
RAD. 2021-00161 
Correo electrónico: j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
 
 

A V I S O - TRASLADO 
 
 
 

Restablecimiento de derechos de la menor de edad Yineth Doraine 

Sánchez Salazar SIM 1761648033, remitidos por el Defensor de Familia 

Víctor Hugo Córdoba Cuenca del Centro Zonal Suroriental de Cali, Valle. 

Radicación No. 760013110-011-2021-00161-00.  

 

De conformidad con lo establecido en el Inciso 1° Art. 100 Ley 1098 de 

2006 Modificado por el art. 4 de la Ley 1878 de 2018 y en cumplimiento a 

lo dispuesto por la señora Juez en el auto No. 909 del 17 de Junio de 2021,  

través  del  cual  se  avoco  conocimiento  por  perdida  de  competencia  

del citado Defensor de Familia, las presentes actuaciones de 

Restablecimiento de Derechos en favor de la menor de edad Yineth Doraine 

Sánchez Salazar, ante lo cual se informa y corre traslado a su 

representante legal señora Esperanza Salazar Jalban en calidad de madre, 

así mismo a la familia extensa tanto por vía materna como paterna y 

demás personas o quienes se crean con derecho a intervenir en la presente 

actuación y que de acuerdo a la ley deban asumir el cuidado personal, 

crianza educación de la adolescente referida, con el fin de notificarles de la 

presente actuación y las que se habían surtido dentro  del  presente  

trámite para  que  se  pronuncien  y  aporten  las pruebas que deseen 

hacer valer, para lo cual se fija por el término de cinco (5) días. 

 

Se fija en la fecha, junio 22 de dos mil veintiuno (2021) siendo las 7 a.m.  

 

  

 
 

 
JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 
(Art. 11 Decreto 806 del 04 de junio de 2020) 
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